
Dra. Mariela Pozo Acosta 

OTORGADO POR 

SR. SERNA HERRERA PAULO € 

     



INNOVACION EN ACERO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

1 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, y en 

3 calidad de cedente, el señor SERNA HERRERA PAULO CESAR, y la señora KARA 

ntan a la sociedad 

  

   

      

   

  

   

  

   

    

     

    

14 ALEXANDRA NARANJO TERAN, casados por los derechos que represel 

5 conyugal que tienen formada entre ellos y por otra parte, en calidad de cesionario, el señor 

6 — WONG BAROS JAVIER ENRIQUE, soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son | 4 

7. de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles en 

8 derecho para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- 

9 A) La compañía STEELINC INNOVACION EN ACERO CIA. LTDA, se € 

10 domicilio en Quito. mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

11 Quito. Doctor Juan Villacis Medina. el veinte y tres de ez y 

12 Registro Mercantil de ese Cantón el diez y ocho de fel 

13 Extraordinaria y Universal de Socios de la (£ 

14 diciembre de dos mil trece, resolvi 

participaciones sociales; todo 1 

y peor aún a la compañía, ya sean de anterior, 

nento público, pasa los derechos y obligaciones que 
   
  

    
    

s le corresponden en la compañía. Se deja constancia 

a renuncian al derecho preferencial que tanto — y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA STEELINC INNOVACION EN ACERO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 17 DE 

DICIEMBRE DEL 2013 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, parroquia de Conocoto, a los diecisiete días del 
mes de diciembre del dos mil trece, a las 15:30, se encuentran reunidos en las instalaciones de 

la compañía STEELINC INNOVACION EN ACERO CIA. LTDA,, ubicada en la calle OE3 Y 
N9H, la totalidad del capital social de la compañía STEELINC INNOVACION EN ACERO CIA. 
LTDA., integrado por el señor Paulo Cesar Serna Herrera propietario de d 

participaciones (200); el señor Javier Enrique Wong Baros propietario de cigf 
participaciones (180); y el señor César Enrique Wong Espinoza, propi 
participaciones (20); para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones por parte del señor F 

Herrera en su calidad de CEDENTE, a favor del señor E 

calidad de CESIONARIO. É 

| Cedente 

Paulo Cesar 
| Herrera 

 



 



   



    

; REPUBLICA DEL ECUADOR Pg 
DIAECIÓN: S 

    
   

ESTADO CM Canada 

A



Dra. Mariela Pozo Acosta 

la ley como los estatutos de la compañía establecen. y por lo mismo han aceptado que sea el 

cesionario antes citado quien adquiera las participaciones: la presente cesión de participaciones 

sociales. el cedente y el cesionario las realizan en seguridad de sus propios intereses. Por lo 

Que. tomando en cuenta esta cesión de participaciones sociales antes descrita. la integración y 

pago del capital dela compañía. quedara así: 

SOCIOS No. de Participaciones 

WONG BAROS JAVIER ENRIQUE 

SERNA HERRERA PAULO CESAR 

WONG INO, AR pu 

 



E s h consigui s.- Se de inscribirla en el registro correspondiente y para los fines legales consiguientes. 
; . e : Í al cumplieron los preceptos legales del caso: y leída que fue esta escritura íntegramente 2 

otorgante por mí la Notaría, aquel se ratifica en todo lo expuesto. y firma conmigo de todo lo 

que doy fe.- 

O 2 AS 
dió, e TS 

5R. SERNA HERRERA PAULO CESAR 

c.c. 1803703534 

 



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA O TON QUITO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTAPRIMERA_CSPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL SEÑOR 

HERRERA PAULO CESAR A A 7 

   



  

   

ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ica de; CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA STEELINC INNOVACIÓN EN ACERO CIA. LTDA., de fecha 23 de 

ENERO del 2009, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga PAULO 

CESAR SERNA HERRERA Y KARLA ALEXANDRA NARANJO TERAN A 

FAVOR DE JAVIER ENRIQUE WONG BAROS, celebrada ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el trece de 

Enero del dos mil catorce, según consta en el testimonio debidamente 

An 

      CATORCE.-



REGISTRO 
A MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5774 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Cantón de Calidad en que A a 
Ú 

WONG BAROS ci E 

“ 

 



    
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIYA-VIGENTE. 
  

        
   

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA! MES DE FEBRERO DE 2014 
de Registr, 

% 

Fa 
DR. RUBEN ENRI a LOPEZ 

E 4 

REGISTRADORMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ne Eos Y 

y 

onecoogo REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL %. E 

A 

       
ea Acs



    
   

     
     
    

  

37 y 0194264 

NOTARIA 1 
TRIGESIMA PRIMERA 

| 

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela Pozo Aosta | 

TERCERA 

COPIA | 
É . CESION DE PARTICIPACIONES 

De la escritura de ] 
  

  

. SERNA HERRERA PAULO CESAR 

KARLA ALEXANDRA NARANJO TERAN 
  

    


